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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 011/2001

Saltillo, Coah., a 15 de marzo de 2001

C. Licenciado

SALOMON JUAN MARCOS ISSA

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

TORREON, COAHUILA

P R E S E N T E.
Distinguido Señor Presidente Municipal:

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21,31, 47, 48, 50 y 51 de la Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), este Organismo examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/TORR/354/2000/PMPAL, relativo a la queja presentada por el señor José Luis Almanza de Anda, por presuntas violaciones a sus derechos humanos, imputados a elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, de la ciudad de Torreón,  y vistos los rubros siguientes:

I.- HECHOS.
Mediante comparecencia del 13 de junio del año 2000, el señor José Luis Almanza de Anda, presentó ante esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, queja por violación a sus derechos humanos, cometidas presuntamente por elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, de la ciudad de Torreón, doliéndose por el hecho de que el 1º de junio de la citada anualidad, aproximadamente a las 23:20 horas, al salir de su domicilio ubicado en la colonia Cortina, fue abordado por tres servidores públicos de dicha corporación, que se trasladaban en la unidad número 35216, quienes le preguntaron de donde venía, al responderles el reclamante que de su domicilio que se ubica en ese lugar, si querían los acompañaba para mostrarles su casa, abordando la unidad automotriz para tal efecto, sin embargo los elementos policiales lo trajeron paseando por espacio de tres horas, esposándolo de la caja de la patrulla, situación que aprovechó el agente preventivo que lo acompañaba en la parte trasera para agredirlo, además de que por ir muy recio la unidad, se salió ocasionándose diversas lesiones, posteriormente fue trasladado a la Cruz Roja Mexicana y al Seguro Social para su atención médica, después de lo cual se le internó en la Cárcel Municipal, pagando una multa de $ 120.00 para poder salir, ocurriendo lo anterior a pesar de no haber cometido delito alguno. 

En la misma fecha se radicó la queja y se solicitó informe pormenorizado de los hechos presuntamente violatorios de derechos humanos, mismo que se rindió por conducto de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, mediante oficio sin número de fecha 15 de junio de la citada anualidad, que suscribe el Director Jurídico de esa dependencia municipal; este Organismo Público de Derechos Humanos, recabó copia certificada de la averiguación previa número L1-V1-053/2000-Vi, tramitada ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Varios, formada con motivo de la denuncia presentada por el quejoso José Luis Almanza de Anda.

II.- EVIDENCIAS.

En este caso las constituyen:

1.- Queja presentada ante esta Comisión Estatal de Derechos Humanos, por el señor José Luis Almanza de Anda. 

2.- Fe de lesiones, practicada por personal de esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila. 

3.- Parte informativo que rinden los señores Rafael Castillo Ibarra, Pablo Rosas López y Carlos Campos Torres, elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de Torreón. 

4.- Informe que rinde el Dr. Héctor Carlos López Martínez, Director Médico de la Cruz Roja Mexicana Delegación Torreón, en su oficio sin número del 06 del mes y año citados. 

5.- Certificado médico de lesiones, practicado al quejoso José Luis Almanza de Anda, por el Dr. Juan José Rojas Puentes, del que se deduce que al momento de ingresar a la ergástula municipal, presentaba estado de ebriedad. 

6.- Copia certificada de la averiguación previa número L1-V1-053/2000-VI, tramitada ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Varios de la ciudad de Torreón, formada con motivo de la denuncia presentada por el citado quejoso, por el delito de abuso de autoridad., donde se contienen entre otras las diligencias siguientes:

a).- Denuncia presentada por el señor José Luis Almanza de Anda, el 07 de junio del año 2000, ante el Agente Investigador del Ministerio Público. 

b).- Declaración del señor Carlos Campos Torres, rendida el 21 del mes y año señalados, ante el representante social. 

c).- Manifestación del señor Pablo Refugio Rosas López, vertida ante el órgano acusador, el 24 del mes y año citados. 

d).- Declaración de Rafael Castillo Ibarra, rendida ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Varios. 

e).- Certificado de lesiones practicado al citado quejoso, que autoriza el Dr. Miguel Eduardo Rodríguez Rivera, en su carácter de Perito Legista del Servicio Médico Forense de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 

f).- Declaración del señor Luis Alfonso IV Galindo Amador, rendida ante el citado representante social, el 23 de agosto de la anualidad señalada. 

g).- Manifestación del señor José Carrasco Villarreal, realizada ante el órgano acusador el 12 de septiembre de la citada anualidad. 

III.- SITUACION JURIDICA.

Aproximadamente a las 01:15 horas del 02 de junio del año 2000, en las inmediaciones de la colonia Cortinas de la ciudad de Torreón, el citado quejoso, fue arbitrariamente privado de su libertad por los señores Rafael Castillo Ibarra, Pablo Rosas López y Carlos Campos Torres, elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana; si bien es cierto que los agentes policiales en su parte informativo que dirigen al Director del Departamento de Operaciones, de la citada corporación encargada de la prevención del delito, afirman que la detención del impetrante obedeció a que fue sorprendido cuando hacia una necesidad fisiológica; también lo es que las declaraciones que rindieron ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Varios, difieren substancialmente con lo expuesto en el parte de detención, por los razonamientos que se expondrán en el apartado de observaciones.

Igualmente los servidores públicos municipales, cuando conducían al detenido a la Cárcel Municipal, incumplieron con su labor de salvaguardar la integridad física del señor José Luis Almanza de Anda, toda vez que no obstante que éste se encontraba bajo la custodia de aquellos, en estado de ebriedad y esposado a la caja de la unidad automotriz en que se trasladaban, no tomaron las medidas necesarias para evitar que el quejoso se arrojara del vehículo en marcha, ocasionando que se produjera la alteración en la salud que se describe en los certificados médicos correspondientes.

En concepto de este Organismo Público de Derechos Humanos, los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Torreón, incumplieron con los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez que rigen su actuación, vulnerando los derechos fundamentales del reclamante José Luis Almanza de Anda.

IV.- OBSERVACIONES.

Las  evidencias que se contienen en el punto II de la presente resolución,  al ser valoradas de conformidad con las  normas  del procedimiento,  la  sana  crítica,  así  como  los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad,  resultan ser suficientes para considerar por esta Comisión Estatal, que se acredita plenamente la violación a los derechos humanos del citado quejoso, cometida por elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana del municipio de Torreón, por los razonamientos siguientes:

1.- Argumentan en su parte informativo los señores Rafael Castillo Ibarra, Pablo Rosas López y Carlos Campos Torres, que la detención del querellante José Luis Almanza de Anda, ocurrida aproximadamente a las 01:15 horas del 02 de junio de la anualidad pasada, en las inmediaciones de la colonia Cortinas del citado municipio, obedeció a que "al realizar nuestro recorrido de vigilancia a bordo de la unidad 35216, y al circular por la calle principal de la colonia Cortinas, detectamos a un sujeto que se encontraba agazapado en una de las casas de dicha colonia, y al llegar hacia él para checar de quien se trataba o ver que era lo que estaba haciendo, detectamos que estaba orinándose, por lo que inmediatamente se le interrogó que donde vivía, indicando que en la colonia Nueva Aurora; inmediatamente se le informó que estaba detenido por la falta administrativa que había cometido..."; sin embargo al momento de rendir su declaración el señor Carlos Campos Torres, el 21 de junio del año señalado, ante el Agente Investigador del Ministerio Público, dentro de la averiguación previa número L1-V1-053/2000-VI, formada con motivo de la denuncia presentada por el citado quejoso, manifestó: "..Siendo aproximadamente la 1:15 (una con quince minutos) vimos a un muchacho que iba caminando por la calle y le preguntamos que a donde iba y el nos manifestó que iba a la casa de sus hermanos y le indicamos que se fuera y al darle vuelta a la manzana vimos que el mismo joven se encontraba en un terreno baldío y salió corriendo y detenerse vimos que traía el cierre bajado y fuimos a ver a el lugar donde estaba y nos dimos cuenta que efectivamente se estaba orinando y le indicamos que tenía una falta administrativa y le indicamos que se subiera a la unidad y lo subimos.." ; así mismo los agentes preventivos Pablo Refugio Rosas López y Rafael Castillo Ibarra, al momento de rendir su declaración ministerial, ante el citado representante social, señalan que el quejoso fue sorprendido haciendo sus necesidades fisiológicas, ocurriendo lo anterior la segunda ocasión  que tuvieron contacto con él.

En el parte informativo de la detención del señor José Luis Almanza de Anda, los servidores públicos municipales, encargados de la seguridad pública, no hacen manifestación alguna de que el quejoso haya sido abordado antes de estar cometiendo la supuesta falta administrativa, además que la declaración del elemento Carlos Campos Torres difiere substancialmente con lo expresado por sus compañeros ante el Agente Investigador del Ministerio Público, toda vez que mientras aquellos sostienen que vieron al impetrante haciendo de sus necesidades fisiológicas, Campos Torres señala que el detenido salió corriendo de un terreno baldío y al detenerse se dieron cuenta que traía el cierre bajado, por lo que fueron a ver el lugar donde estaba, dándose cuenta que efectivamente se había orinado; las argumentaciones expuestas por los elementos policiales, al momento de rendir su declaración ante el representante social, no las asentaron en el parte informativo del 02 de junio del año 2000, como era su obligación, de lo que se deduce que la privación de la libertad de que fue objeto el citado quejoso, se realizó en forma ilegal, toda vez que no es posible que los servidores públicos hallan observado en una misma acción hechos distintos y dejado de asentar en su parte informativo circunstancias que expresan en sus declaraciones.

2.- Por imperativo de los ordenamientos legales que rigen la actuación de los servidores públicos encargados de la Seguridad Pública, existe la obligación ineludible de asegurar la plena protección de la salud de las personas que se encuentran bajo su custodia, por tanto los citados elementos policiales, al tener conocimiento que el detenido se encontraba en estado de ebriedad, debieron de tomar las precauciones necesarias para evitar que éste se arrojara de la unidad automotriz cuando se encontraba en movimiento, como ocurrió a la altura de Boulevard Revolución y calle 20 de la ciudad de Torreón, donde el impetrante se causo las lesiones que se describen en los certificados médicos que obran en el expediente en que se actúa.

En efecto, en concepto de este Organismo Público de Derechos Humanos, los agentes encargados de mantener el orden público, no obstante su superioridad numérica, no impidieron que el señor José Luis Almanza de Anda, se lanzara o cayera del vehículo en movimiento, no obstante que iba esposado de una de sus manos a la caja de la unidad automotriz. 

Resulta preocupante para esta Comisión Estatal el hecho de que los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana del municipio de Torreón, priven de su libertad a los ciudadanos por apreciaciones subjetivas como la ocurrida con el citado quejoso, (toda vez que los elementos policiales apreciaron una misma conducta en formas totalmente diversas), además que no precisan en su parte informativo realmente como acontecieron los hechos que se les reclaman y cual fue momento a momento la conducta desplegada por el presunto infractor, pues dichas acciones propician la violación de los derechos fundamentales de las personas a las que están obligados a servir.

Por lo anterior sigue quedando evidenciado para esta Comisión, que a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la ciudad de Torreón, les hace falta cursos de capacitación y adiestramiento, para fomentar el respeto y la observancia de los derechos humanos de las personas a las que sirven, con el fin de prevenir violaciones como la señalada, sin dejar de reconocer la importante labor que desempeñan los cuerpos municipales de Seguridad Pública, pues la prestación de un eficiente servicio, es indispensable para la convivencia social, asegurando el pleno goce de las garantías individuales y sociales, que trae como consecuencia la paz, la tranquilidad y el respeto de las instituciones públicas y del orden constitucional, de donde resulta indispensable que su actividad se realice, en los términos que establecen los ordenamientos legales que rigen su actuación. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Usted señor Presidente Municipal de la ciudad de Torreón, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.

PRIMERA.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 2º fracción I, 3º fracción VIII, 55, 56, 57 y 60 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de los señores Rafael Castillo Ibarra, Pablo Rosas López y Carlos Campos Torres, elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la ciudad de Torreón, por haber violado los derechos humanos del quejoso José Luis Almanza de Anda, al detenerlo arbitrariamente y no haber tomado las precauciones debidas para salvaguardar su integridad física.

SEGUNDA: Se brinde permanentemente capacitación para fomentar el respeto y observancia de los derechos humanos, a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, con el fin de evitar que por desconocimiento de los alcances de sus funciones incurran en responsabilidades administrativas o tal vez de carácter penal.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy atentamente 

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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